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 es euq le rop ,oyam ed 5 ed ,9002/031 OTERCED 
dispone el cese de doña Isabel María Cumbrera Guil 
como Directora General de Recursos Humanos y Me-
dicina Legal.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Justi-
cia y Administración Pública, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 5 de mayo de 2009.

Vengo en disponer el cese de doña Isabel María Cum-
brera Guil como Directora General de Recursos Humanos y 
Medicina Legal, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 5 de mayo de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 euq le rop ,oyam ed 5 ed ,9002/131 OTERCED 
se dispone el cese de doña Beatriz Sainz-Pardo Prieto-
Castro como Directora General de Entidades y Coope-
ración con la Justicia.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Justi-
cia y Administración Pública, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 5 de mayo de 2009.

Vengo en disponer el cese de doña Beatriz Sainz-Pardo 
Prieto-Castro como Directora General de Entidades y Coopera-
ción con la Justicia, por pase a otro destino.

Sevilla, 5 de mayo de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 es euq le rop ,oyam ed 5 ed ,9002/231 OTERCED 
dispone el cese de doña Silvia Calzón Fernández como 
Directora General de Justicia Juvenil.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Justi-
cia y Administración Pública, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 5 de mayo de 2009.

Vengo en disponer el cese de doña Silvia Calzón Fernán-
dez como Directora General de Justicia Juvenil, agradecién-
dole los servicios prestados.

Sevilla, 5 de mayo de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 euq le rop ,oyam ed 5 ed ,9002/331 OTERCED 
se dispone el cese de don Eduardo Bohórquez Leiva 
como Director General de Inspección y Evaluación de 
Servicios.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Justi-
cia y Administración Pública, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 5 de mayo de 2009.

Vengo en disponer el cese de don Eduardo Bohórquez 
Leiva como Director General de Inspección y Evaluación de 
Servicios, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 5 de mayo de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 euq le rop ,oyam ed 5 ed ,9002/531 OTERCED 
se dispone el nombramiento de don José Antonio Ortiz 
Mallol como Víceconsejero de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Justi-
cia y Administración Pública, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 5 de mayo de 2009.

Vengo en disponer eI nombramiento de don José Antonio 
Ortiz Mallol como Viceconsejero de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública.

Sevilla, 5 de mayo de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 es euq le rop ,oyam ed 5 ed ,9002/631 OTERCED 
dispone el nombramiento de don Rafael Cantueso Bur-
guillos como Secretario General para la Administración 
Pública.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Justi-
cia y Administración Pública, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 5 de mayo de 2009.

Vengo en disponer el nombramiento de don Rafael Can-
tueso Burguillos como Secretario General para la Administra-
ción Pública.

Sevilla, 5 de mayo de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública 


